
Comité

Comité

  
Para adelantar el proceso de reacreditación, la Facultad de Derecho conformó un Comité con
el fin de elaborar los ocho (8) factores que permitieron apreciar la calidad del programa de
pregrado de Derecho.

         

  El grupo estuvo liderado por la profesora de cátedra y estudiante del doctorado en Derecho Carolina Moreno Velásquez, quien también es abogada y especialista en Gestión Pública e Instituciones Administrativas de la Facultad de Derecho de la Universidad de los Andes.  
      
En este grupo de trabajo participaron profesores de plantea y cátedra y miembros del equipo
de apoyo institucional. Fueron ellos:

- Carlos Alberto Alfonso Correa, secretario general.
- Margarita Gómez Ordóñez, directora del programa de pregrado de Derecho.
- Jorge Miguel Gutiérrez Vivas, coordinador académico.
- María Teresa Latorre Parra, coordinadora de la of. de Relaciones Externas y Educación
Continuada.
- Marcela Castro Ruíz, profesora de planta, directora del Área de Derecho Privado.
- Isabel Cristina Jaramillo Sierra, profesora de planta, directora de la Dirección de
Investigaciones.
- Julieta Lemaitre Ripoll, profesora de planta.
- Henrik López Sterup, profesor de planta.
- Diego López Medina, profesor de planta.
- Renata Amaya González, profesora de cátedra, directora de Investigaciones Dirigidas.  
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